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SECCION DE AVISOS 

 

AVISOS JUDICIALES 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo número 797/2018-I, promovido por GENARO RAYMUNDO TORRES DE 

LA ROSA, contra actos del PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO y otras, 

se ordenó emplazar por edictos a los terceros interesados JOSÉ JAVIER FRANCO SOTO y TRINIDAD 

GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, los cuales se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial 

de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y se les concede un término 

de treinta días contados a partir de la última publicación para que comparezcan a juicio a hacer valer sus 

derechos y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo, 

las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán por medio de lista. 
 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 29 de mayo de 2019. 

Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito de Amparo 

en Materia Penal en la Ciudad de México 
Lic. Alberto Becerril Fuentes. 

Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado de Distrito 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
 
 
 
 
 
 
 
(R.- 482467) 

 

CÉSAR AURELIANO GÓMEZ ÁNGELES. 
En los autos del juicio de amparo 629/2019-III, promovido por MARÍA MERCEDES GUZMÁN SÁNCHEZ, 

contra acto que reclama de la Junta Especial Número Ocho de la Local de Conciliación y Arbitraje de la 
Ciudad de México y otra, al ser señalado como tercero interesado y desconocerse su domicilio actual, con 
fundamento en la fracción III, inciso b), del artículo 27 de la Ley de Amparo, así como en el diverso 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, por disposición 
expresa de su numeral 2º, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito, por edictos que se publicarán por 
tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República; haciendo de su conocimiento que en la secretaría de este juzgado queda a su 
disposición copia simple de la demanda de amparo que originó el aludido juicio y que cuenta con un término 
de treinta días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para que ocurra a este juzgado a 
hacer valer sus derechos. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, tres de junio de dos mil diecinueve. 
Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 

Lic. Faviola Ramírez Franco. 
Rúbrica. 

(R.- 482533) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación

 

Juzgado Primero Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 
EDICTO 

 
Marco Antonio Merino Sosa 
En el juicio de amparo 159/2018-III, tramitado ante este Juzgado Primero de Distrito en Materias Civil y de 

Trabajo en el Estado de Nuevo León, promovido por Roberto Lozano Lozano, contra actos del juez Sexto 
de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial del Estado, se emplaza a juicio a Marco Antonio 
Merino Sosa, en su carácter tercero interesado, en virtud de que se desconoce su domicilio. Quedan a su 
disposición en la secretaría de este órgano judicial la demanda de amparo y escrito aclaratorio. Se le hace 
saber que cuenta con el plazo de treinta días hábiles contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación del presente edicto para que comparezca a este juzgado y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad. Se le apercibe que de no cumplir esto último las ulteriores notificaciones se le 
harán por medio de lista de acuerdos que se pública en este Juzgado, se encuentran fijadas las diez horas 
con treinta minutos del quince de julio de dos mil diecinueve, para que tenga lugar la audiencia constitucional; 
publíquese por tres veces de siete en siete días hábiles, tanto en el Diario Oficial de la Federación, como en el 
periódico local “El Porvenir”, con cargo al presupuesto de egresos del Poder Judicial de la Federación, con 
fundamento en el artículo 27 fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo. 

 

Monterrey, Nuevo León a 13 de mayo de 2019 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materias 

Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León. 
Lic. Juan Luis Bautista Cabrales 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosexto de Distrito en el Estado de Veracruz, con residencia en Córdoba 
EDICTO 

 
 
 
 
 
(R.- 482637) 

 

Francisco Quintana Damián, por sí y en representación de la moral Coordinadora de Colonias Populares 
del Centro de Veracruz, Sociedad Cooperativa de Responsabilidad Limitada. 

(Terceros interesados) 
Juicio de amparo 437/2018 del Juzgado Decimosexto de Distrito en el Estado de Veracruz, con residencia 

en Córdoba. Quejosos: José Meliton Sánchez Ixmatlahua y otros. Autoridad responsable: Juzgado Segundo 
de Primera Instancia, con sede en Córdoba, Veracruz y otras. Actos reclamados: la falta de emplazamiento al 
juicio ordinario civil 419/2009, la cancelación en el  Registro Público de la Propiedad y el Comercio de 
Córdoba, Veracruz, de los inmuebles con las inscripciones mil setenta y tres (1073) y mil setenta y cuatro 
(1074) y la orden de desalojo; por ignorarse sus domicilios, con fundamento en el artículo 27, fracción III, 
incisos b) y c) de la Ley de Amparo, en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria, se ordenó emplazarlos por este medio como terceros interesados; pueden 
apersonarse dentro de treinta días, contado a partir del día siguiente de la última publicación, y está a su 
disposición en la secretaría de este juzgado copia de la demanda de amparo. Apercibidos que de no 
comparecer dentro de dicho término por sí, por apoderado o gestor que lo represente, se seguirá el juicio sin 
su  intervención  y  las  ulteriores  notificaciones,  aun  las  de  carácter  personal,  se  les  realizarán  por  lista 
de acuerdos. 

Córdoba, Veracruz, trece de mayo de dos mil diecinueve. 
La Secretaria del Juzgado Decimosexto de Distrito en el Estado de Veracruz. 

Licenciada Guadalupe Martínez Cambambia. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito 

Xalapa, Veracruz 
EDICTO 

 
 
 
 
(R.- 482640) 

 
Por este medio, en cumplimiento a lo ordenado en auto de tres de junio de dos mil diecinueve, dictado en 

el amparo directo de trabajo 828/2017, promovido por Francisco More Malpica, contra el acto que reclama 
de la Junta Especial Número Cincuenta y Cuatro de la Federal de Conciliación y Arbitraje, con residencia en 
Orizaba, Veracruz, derivado del juicio laboral 428/2012, instaurado por Francisco More Malpica, en contra 
del Instituto Mexicano del Seguro Social y otros, de quienes reclamó "el otorgamiento de una pensión de 
incapacidad permanente parcial...", y otras prestaciones, se corre traslado y se llama a juicio a Talleres y 
Aceros, Sociedad Anónima de Capital Variable, tercero interesado en el referido juicio constitucional, en 
virtud de que se desconoce su domicilio, pues se agotó el procedimiento de investigación previsto en el 
artículo  27, fracción III, inciso b), párrafo primero, de la Ley de Amparo, y la parte quejosa no proporcionó 
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el domicilio actual y correcto de dicha parte tercero interesada. Lo anterior, de conformidad con el artículo 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia. Queda a 
disposición del tercero interesado, en la secretaría de acuerdos de este Tribunal Colegiado de Circuito, copia 
simple de la demanda de garantías. Se le hace saber que cuenta con el plazo de treinta días, contado a partir 
del día siguiente al de la última publicación del presente edicto para que concurra a este órgano colegiado 
a hacer valer lo que a su interés conviniere y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad 
capital. Se le apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal 
se le harán por lista. 

 
Atentamente. 

Xalapa, Veracruz, a 03 de junio de 2019. 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito 

Lizeth Lombard Sánchez. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

EDICTO EMPLAZAMIENTO DE JOSÉ DE LA LUZ GARZA TOSCANO 

(R.- 482646) 

 
En el juicio de amparo 129/2019, promovido por Alberto Ismael Rocha Marín, se señaló a José de la Luz 

Garza Toscano como tercero interesado, desconociéndose su domicilio; en cumplimiento a lo ordenado en 
proveído de veintiocho de mayo de dos mil diecinueve, de conformidad con lo establecido por los artículos 27 
fracción III inciso c), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria, se ordenó su emplazamiento por medio de edictos; el acto reclamado es la resolución de veinte de 
febrero de dos mil diecinueve, dictada por el Magistrado de la Segunda Sala Unitaria Penal del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, en el toca de apelación en artículo 2/2019, y que se fijaron las diez horas con 
cuarenta minutos del veinte de junio de dos mil diecinueve, para celebrar la audiencia constitucional; cuenta 
con treinta días hábiles, contados a partir de la última publicación, para que ocurra ante el Juzgado Sexto de 
Distrito en Materia Penal en el Estado, a hacer valer sus derechos. 

 
Monterrey, Nuevo León a 28 de mayo de 2019. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León. 
David Quijano Aguirre 

Rúbrica. 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

EDICTO EMPLAZAMIENTO DE BERTHA CORTEZ SALAZAR 

(R.- 482665) 

 
En el juicio de amparo 100/2019, promovido por Luis Enrique Muñiz Catache, se señaló a Bertha Cortez 

Salazar como tercera interesada, desconociéndose su domicilio; en cumplimiento a lo ordenado en proveído 
de veintiocho de mayo de dos mil diecinueve, de conformidad con lo establecido por los artículos 27 fracción 
III inciso c), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, 
se ordenó su emplazamiento por medio de edictos; el acto reclamado es la resolución dictada el siete de 
febrero de dos mil diecinueve, por el Magistrado de la Segunda Sala Unitaria Penal del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Nuevo León, con sede en Monterrey, en el toca de apelación en artículo 399/2018, y 
que se fijaron las diez horas con cuarenta minutos del once de junio de dos mil diecinueve, para celebrar la 
audiencia constitucional; cuenta con treinta días hábiles, contados a partir de la última publicación, para que 
ocurra ante el Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado, a hacer valer sus derechos. 

 
Monterrey, Nuevo León a 28 de mayo de 2019. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León. 
David Quijano Aguirre 

Rúbrica. 
(R.- 482671) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación

 

 
Juzgado Décimo de Distrito en Coatzacoalcos, Ver. 

EDICTO 
 

 
Tercero interesado José Barradas Zurita. 

En los autos del juicio de amparo número 1444/2018-I, del índice de este juzgado, promovido por José 

Manuel  Romero Gómez  y Carlos Martínez Romero, se ordenó emplazarle por medio de EDICTOS por 

desconocerse su domicilio, los cuales se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial 

de la Federación; así como en los ESTRADOS de este Tribunal, haciéndole saber que está a su disposición 

en la secretaría de este juzgado la copia simple de la demanda de amparo, y que tienen expedito su derecho 

para comparecer a este tribunal a deducir sus derechos si a sus intereses conviene, y que la audiencia 

constitucional se celebrará a las diez horas del veintisiete de agosto de dos mil diecinueve. 

 
Atentamente. 

Coatzacoalcos, Veracruz, 27 de mayo de 2019. 

El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Veracruz. 

Carlos Porfirio Fuentes Mena. 

Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

 

 
 
 
 
 
 
(R.- 482673) 

 

En el juicio de amparo 994/2018, promovido por Vicente Álvarez Sosa, contra actos de la Sala Penal del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Querétaro, en el que Seshin México, Sociedad Anónima 
de Capital Variable y Mexicana de Medio Ambiente, tienen el carácter de terceros interesados, se dictó un 
auto en el que se ordena emplazarlos a dicho juicio de amparo, para que comparezcan a defender sus 
derechos a la audiencia constitucional señalada para las DIEZ HORAS CON CINCO MINUTOS DEL DOCE 
DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE, haciéndoles saber que la demanda de amparo con la que se inició el 
juicio constitucional de referencia, la mencionada parte quejosa reclama a la citada autoridad responsable, la 
resolución de doce de enero de dos mil dieciocho, en la que niega el beneficio de la libertad condicionada, 
dentro del toca penal 27/2018. Edicto que se ordena publicar conforme a lo ordenado por auto de veintisiete 
de mayo de dos mil diecinueve, por tres veces consecutivas de siete en siete días hábiles, en el Diario 
Oficial de la Federación, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana y otro de 
mayor  circulación  en  el  Estado,  haciéndole  saber  a  los  referidos  terceros  interesados,  que  deberán 
presentarse a este Juzgado Tercero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro, 
dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, quedando a su 
disposición en la secretaría del juzgado copia de la demanda respectiva. 

Santiago de Querétaro, Querétaro, veintisiete de mayo de dos mil diecinueve. 
Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro 

Licenciado Jorge Luis Mesino Armenta. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Unitario en Materias Civil, Administrativa y Especializado 

en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones del Primer Circuito 
EDICTOS: 

(R.- 482674) 

 
PARA EMPLAZAR A LA TERCERA INTERESADA: Eventos Festivos de México, Sociedad Anónima de 

Capital Variable. 
En  este  Tercer  Tribunal  Unitario  en  Materias  Civil,  Administrativa  y  Especializado  en  Competencia 

Económica,  Radiodifusión  y  Telecomunicaciones  del  Primer  Circuito,  en  el  juicio  de  amparo  indirecto 
140/2018-V, se formó con motivo de la demanda de amparo presentada por los quejosos Afaroqui, Sociedad 
Anónima de Capital Variable y de Stephane Vachon, contra actos del entonces Segundo Tribunal Unitario en 
Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito ahora Segundo Tribunal Unitario en Materias Civil, 
Administrativa y Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones del Primer 
Circuito y del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
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Asimismo, en cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha veinticuatro de mayo de dos mil diecinueve, 
emitido en el juicio de referencia, toda vez que fue señalada como tercera interesada, se ordenó emplazar 
por medio de edictos por ignorarse su domicilio, de conformidad con el artículo 27, fracción III, inciso b), 
segundo párrafo, de la Ley de Amparo vigente, en relación con el número 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a aquella, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del 
término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a apersonarse al juicio, 
quedando a su disposición copia simple de la demanda de amparo promovida por la referida parte quejosa. 

El presente edicto deberá ser publicado por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República. 

 
En la Ciudad de México, a cuatro de junio de dos mil diecinueve. 

El Secretario del Tercer Tribunal Unitario en Materias Civil, Administrativa y Especializado 
en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones del Primer Circuito. 

Licenciado Rubén Pedrero Riuz. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO. 

(R.- 482885) 

 

1. José Abel Reyes Olivares, 2. Fernando Baldemar Vega Galván, 5. Cristina Iturbide Soto, 6. Consuelo 
Hernández Rodríguez y 8. Gutberto Martínez Contreras, parte tercero interesada en el juicio de amparo 
943/2017-B, de este juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, 
promovido por Edilio Sánchez Morales, contra actos del Juez de Ejecución de Medidas y Sanciones en el 
Estado de Puebla y otras autoridades; se ha ordenado emplazar por edictos a los referidos terceros 
interesados; que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” 
y en cualquiera de los periódicos siguientes: “Reforma”, “Excélsior”, “El Financiero” o “El Universal”, a elección 
del Consejo de la Judicatura Federal; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, fracción III , inciso c) 
de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley 
citada y con el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las 
disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales. Queda a disposición en la 
actuaría de este juzgado copia autorizada de la demanda de amparo, del auto admisorio, y del auto de cuatro 
de octubre de dos mil diecisiete, haciéndoles saber que deberán presentarse dentro del término de treinta 
días, contado a partir del siguiente al de la última publicación. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, 04 de junio de 2019. 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 
Romina Ortiz Avila 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

“EDICTO” 

(R.- 482676) 

 
En el juicio de amparo directo D.C. 214/2019, promovido por María de los Ángeles Guadalupe Guerrero 

Herrera, contra actos de la Quinta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, 
radicado ante el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, se ordenó emplazar al presente 
juicio, al tercero interesado Juan Iniestra Vázquez, para que comparezca ante este órgano colegiado en el 
plazo de treinta días contado a partir de la última publicación del presente edicto, que se hará de siete en siete 
días, por tres veces, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación 
nacional, haciéndole saber que queda a su disposición en este tribunal colegiado, copia simple de la demanda 
de amparo y que tiene expedito su derecho para ocurrir ante este órgano jurisdiccional a defender sus 
derechos, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se le harán por medio de lista, con 
fundamento en el artículo 29 de la Ley de Amparo. Lo anterior para los efectos legales conducentes. 

 
Ciudad de México, a 4 de junio de 2019. 

El Secretario de Acuerdos del Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Abraham Mejía Arroyo 

Rúbrica. 
(R.- 482812) 



124 DIARIO OFICIAL Viernes 12 de julio de 2019

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación

 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales 
Tijuana, B.C. 

EDICTO 
 

Emplazamiento a la tercero interesada; 
Alma Verónica Guadarrama Hernández, también conocida como Alma Verónica Guadarrama Tamayo 
En este juzgado se encuentra radicado el amparo 1501/2018-H, promovido por Mario Barrios Cabral, 

de propio derecho, contra actos de la Juez Séptimo de lo Civil, con residencia en esta ciudad, en el que 
sustancialmente se reclama la sentencia interlocutoria de nueve de octubre de dos mil dieciocho, dictada en 
expediente  1197/2007;  juicio  en  el  cual  se  ordenó  emplazar  por  EDICTOS  a  la  tercero  interesada 
Alma Verónica Guadarrama Hernández, también conocida como Alma Verónica Guadarrama Tamayo, 
haciéndole saber que podrá presentarse dentro de los treinta días contados al siguiente de la última 
publicación,  apercibida  que  de  no  hacerlo  las  posteriores  notificaciones,  aún  las  de  carácter  personal, 
se le practicarán por lista en los estrados de este juzgado en términos del artículo 27, fracción II, con relación 
al 29 de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Tijuana, Baja California, 20 de mayo de 2019 
Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales 

en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana. 
Alma Rosa Flores Castañón 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 

Séptima Sala Civil 
“El Poder Judicial de la CDMX, Órgano Democrático de Gobierno” 

EDICTOS 

(R.- 482873) 

 
En el cuaderno de amparo deducido del toca número 1917/2018, sustanciado ante la Séptima Sala Civil 

del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, relativo al juicio ORDINARIO CIVIL, promovido por 
GARCÍA FLORES FERNANDO, en contra de MAYORGA LUNA FERNANDO SU SUCESIÓN Y OTRO, 
se ordenó emplazar por medio de EDICTOS al tercero interesado ERWIN GODELMANN SCHROEDER SU 
SUCESIÓN para que comparezca ante esta Sala dentro del término de TREINTA DÍAS contados a partir del 
día siguiente de la última publicación de los presentes edictos que se publicarán de siete en siete días por tres 
veces en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico “El Sol de México”, haciendo del conocimiento del 
tercero en cita que deberá señalar domicilio dentro de la jurisdicción de esta Séptima Sala Civil. Quedando a 
su disposición en esta Sala copia de traslado de la demanda de amparo interpuesta por los codemandados, 
en contra de la sentencia de fecha veintidós de marzo del año dos mil diecinueve. 

 
Ciudad de México, a 17 de mayo del 2019. 

El C. Secretario de Acuerdos de la Séptima Sala Civil. 
Lic. Mauricio Núñez Ramírez. 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez 

EDICTO 

 

 
 
 
 
(R.- 482880) 

 

JOSÉ DEL CARMEN CASTRO BAUTISTA 
TERCERO INTERESADO. 
En el juicio de amparo directo 753/2018, promovido por Antonio Sarmiento Carrillo, por propio derecho, 

solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal, señaló como autoridad responsable a la Segunda Sala 
Regional Colegiada en Materia Penal, Zona 01 Tuxtla, del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede 
en esta ciudad, como tercero interesado resulta ser José del Carmen Castro Bautista, de quien se ignora su 
domicilio y paradero; el acto reclamado es la sentencia de diez de abril de dos mil quince, dictada en el toca 
penal 27-C-2P01/2008, en la que modificó la sentencia definitiva de cuatro de septiembre de dos mil catorce, 
emitida por el Juez de Primera Instancia del Ramo Penal del Distrito Judicial de Tonalá, Chiapas, en la causa 
penal 244/2007, en la que consideró al enjuiciado Antonio Sarmiento Carrillo, penalmente responsable del 
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delito de homicidio calificado, cometido en agravio de quien en vida respondiera al nombre de Bulmaro Castro 
Gutiérrez; señaló como preceptos constitucionales violados los artículos 1, 14, 16, 17, 19, 20 y 21 de nuestra 
carta magna; por tanto, de conformidad con el artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo, en relación con 
el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazarlo mediante 
edictos que deberán de publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término 
de treinta días, contado del siguiente al de la última publicación, ante este Tribunal Colegiado a defender sus 
derechos, así como que en términos del artículo 181 de la Ley de Amparo tiene derecho a formular alegatos y 
a promover amparo adhesivo. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 04 de junio de 2019 

La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 

Lic. Irma Elizabeth Monzón Velasco. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito en el Estado de Campeche 

Campeche, Camp. 

Av. Adolfo López Mateo # 408, Col. Bosques de Campeche, C.P. 24030, 

San Francisco de Campeche, Campeche 

EDICTO 

 
 
 
 
 

 
(R.- 482916) 

 
En el juicio de amparo 199/2019, promovido por Manuel Jesús Pérez Valenzuela y Rigoberto Ramírez 

Baravata, se emplaza a juicio a José Ángel Rivero Ramírez, tercero interesado en el referido procedimiento 

judicial, en virtud de que se desconoce su domicilio. Cuenta con el plazo de treinta días, contados a partir del 

día siguiente al de la última publicación del presente edicto para que concurra a este tribunal a hacer valer lo 

que a su interés convenga. Se le apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aun las 

de carácter personal se le hará por lista. 

 
San Francisco de Campeche, Campeche, a doce de junio de dos mil diecinueve. 

El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito. 

Lic. José de los Ángeles Martín Balán. 

Rúbrica. 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
 
 
 
 
(R.- 482900) 

 
Tercero interesado: César Walter Celis Morán 
En el juicio de amparo 266/2019-I, promovidos por Francisco Javier Díaz Chávez, contra las autoridades 

y acto reclamado precisado en el escrito inicial de demanda, por este medio se determinó emplazarlo como 
tercero interesado; se le hace saber que puede apersonarse dentro del término de 30 días, contado a partir 
del siguiente al de la última publicación de este edicto, a promover lo que a su interés estime pertinente, y que 
está a su disposición en la secretaría de este Juzgado la copia correspondiente de la demanda de amparo, 
apercibido que de no comparecer dentro de dicho término, se seguirá el juicio sin su intervención y las 
ulteriores notificaciones se le harán por medio de lista, que se fije en los estrados de este tribunal, finalmente, 
se le hace saber que la audiencia constitucional tendrá verificativo a las diez horas con dieciséis minutos del 
veintiséis de agosto de dos mil diecinueve. 

 
Ciudad Judicial Federal, Zapopan, Jalisco. junio 05 de 2019. 

Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 
Licenciada Ma. Bertha Zúñiga Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 482924) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación

 

Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo número D.C. 715/2018 promovido por SCOTIABANK INVERLAT, 

SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK 
INVERLAT, por conducto de sus apoderados Enrique Tonatiuh Tapia López, Laura Gabriela Soberanes 
Bonillas y Nadia Rubí Consuelo Durán, contra actos de la Novena Sala Civil del Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de México, se ordenó emplazar por edictos a la tercera interesada SOLUCIONES 
INTEGRALES DE INGENIERÍA Y AUTOMATIZACIÓN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, a 
quien se le concede un término de treinta días contados a partir de la última publicación para que comparezca 
a  juicio  a  hacer valer sus  derechos  y señale domicilio para oír  y recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se practicaran por 
medio de lista. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 31 de mayo de 2019. 
Secretario de Acuerdos 

Lic. Armando Esparza Márquez 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Baja California Sur 

EDICTO 

 
 
 
 
 
 
(R.- 483189) 

 
Juicio de amparo número 1351/2018, promovido por Promotores y Desarrolladores Turísticos Inmobiliarios 

de Los Cabos, Asociación Civil, en contra de los actos del Ayuntamiento de Los Cabos y otra autoridad, 
consistente en el acta 65 de la sesión pública extraordinaria de cabildo de veintisiete y veintiocho de 
septiembre de dos mil dieciocho, así como el artículo 15 bis de la ley de desarrollo urbano para el estado de 
baja california sur. Se ordena emplazar a los terceros interesados "Visión and Work" Sociedad Anónima de 
Capital Variable. "Bienes Raíces La Golondrina", Sociedad Anónima de Capital Variable y Bruno Guillermo 
Castro Ojeda, por edictos, para que comparezcan en treinta días, a partir del día siguiente de la última 
publicación, señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo, 
se harán por lista, conforme al artículo 27 de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria. 

 
La Paz, Baja California Sur, treinta y uno de mayo de dos mil diecinueve. 

Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Baja California Sur, con sede en La Paz. 
Lic. Eunice Casillas Maldonado. 

Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 

EDICTO 

(R.- 483201) 

 
CONSTRUCCIONES VELGAR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, tercera interesada, en 

los autos del Amparo Directo 87/2019, promovido por CASAS JAVER DE MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIBLE, por conducto de su apoderada legal SELENE GUILLERMO NUÑEZ, se le 
comunica que: el acto reclamado señalado es la sentencia de tres de diciembre de dos mil dieciocho, 
dictada por la Primera Sala Colegiada Civil de Ecatepec de Morelos del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de México, en el toca 980/2018, y su ejecución atribuida al Juez Cuarto Civil de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Ecatepec de Morelos, con residencia en Coacalco de Berriozábal, Estado de 
México, asimismo, que se ordenó emplazarla a juicio por medio de edictos, mismos que deberán publicarse 
tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación 
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nacional, conforme con los artículos 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, supletorio a la ley de 
la materia, y 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo, de la Ley de Amparo. Por tanto, queda a su disposición 
en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal Colegiado copia autorizada de la demanda de garantías y para 
su  consulta  el  expediente  citado,  y  a  partir  de  la  última  publicación  de  este  edicto  en  esos  órganos 
de información, tienen  treinta días para comparecer ante el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Segundo Circuito, a defender sus derechos, apercibida de que transcurrido ese término sin que comparezca 
por sí o a través de su representante, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se 
realizarán por medio de la lista de este Tribunal. 

 
Toluca, Estado de México, a 14 de junio de 2019. 

El Secretario de Acuerdos. 
Lic. Heleodoro Herrera Mendoza 

Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales 

Tijuana, B.C. 
EDICTO 

 
 
 
 
 
(R.- 483209) 

 

Emplazamiento a los tercero interesados: 
Anabel Montoya Guzmán, José Gabriel Montoya Guzmán y Joana Hernández Vargas 
En este juzgado se encuentra radicado el amparo 1581/2018-H, promovido por Manuel Coria Rosas, de 

propio derecho, contra actos del Juez de Control del Poder Judicial del Estado de Baja California, con 
residencia en esta ciudad, en el que sustancialmente se reclama el auto de vinculación a proceso de diez de 
noviembre de dos mil dieciocho, dictado en la causa penal 1668/2018; juicio en el cual se ordenó emplazar 
por EDICTOS a los tercero interesados Anabel Montoya Guzmán, José Gabriel Montoya Guzmán y Joana 
Hernández Vargas, haciéndoles saber que podrán presentarse dentro de los treinta días contados al siguiente 
de la última publicación, apercibidos que de no hacerlo las posteriores notificaciones, aún las de carácter 
personal, se les practicarán por lista en los estrados de este juzgado en términos del artículo 27, fracción II, 
con relación al 29 de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Tijuana, Baja California, 3 de junio de 2019 
Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales 

en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana 
Alma Rosa Flores Castañón 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales 
Tijuana, B.C. 

EDICTO 

(R.- 483236) 

 
Emplazamiento Tercero Interesado. 
Mario Alberto Ceseña Lomelí. 
En el juicio de amparo 541/2017-V, promovido por Ismael Velazco Méndez, contra actos del Juez 

Provisional  del  Juzgado  Único  de  lo  Penal  de  Primera  Instancia  del  Partido  Judicial  de  Mexicali,  Baja 
California y de otras autoridades, se ordenó emplazar a Mario Alberto Ceseña Lomelí, por EDICTOS, 
haciéndole saber que podrá presentarse dentro de treinta días contados al siguiente de la última publicación, 
apercibido que de no hacerlo, las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se realizaran por 
lista en los estrados de este juzgado. 

 
Atentamente 

Tijuana, B.C., 10 de junio de 2019. 
Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo 

y de Juicios Federales en el Estado de Baja California. 
Enoc Israel Romero Medina. 

Rúbrica. 

 
 
 
 
 
 
 
(R.- 483244) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación

 

Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Nayarit, 
con sede en El Rincón, Municipio de Tepic 

EDICTO: 
 

Se requiere a FRANCISCO GARCÍA GONZÁLEZ, para que en el término de cinco días contados a partir 
de la notificación correspondiente, informe a este juzgado, si dio cumplimiento a las obligaciones del beneficio 
de jornadas de trabajo a favor de la comunidad a que se acogió y en su caso, exhiba las constancias que 
acrediten dicho acatamiento, apercibido que de no dar cumplimiento a lo anterior o no manifestar el 
impedimento legal que tenga para ello, se dejará sin efecto el beneficio sustitutivo concedido y se ordenará su 
reaprehensión a fin de hacer efectiva la pena de prisión impuesta en la causa penal 92/2013-II de éste índice, 
además, deberá señalar domicilio en la Ciudad de Tepic, Nayarit, en donde pueda ser notificado, con el 
apercibimiento que de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones se le harán en términos de los artículos 
107 y 108 del Código Federal de Procedimientos Penales. 

 
Atentamente 

El Rincón, Municipio de Tepic, Nayarit, 12 de junio de 2019 
Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Nayarit. 

Omar Osvaldo Ruiz Silva 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
IX 

Juzgado Quinto de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México, 
con residencia en Toluca 

EDICTO 

(R.- 483246) 

 
En el proceso penal 83/2008-V, instruido contra LÁZARO BUSTOS ABARCA y otros, por el delito 

delincuencia   organizada   y   otros;   los   ex   policías   Omar   García   Román   y   Ángel   Tiburcio   Santos, 
deberán comparecer debidamente identificados en las instalaciones del Centro Federal de Readaptación 
Social Número Uno, “Altiplano”, ubicado en Almoloya de Juárez, Estado de México, a las ONCE HORAS 
DEL NUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE, para estar en posibilidad de llevar a cabo una 
diligencia de carácter judicial ordenada a su cargo. 

 
Atentamente. 

Toluca, Estado de México, 10 de Junio de 2019. 
Por acuerdo del Juez, firma el Secretario del Juzgado Quinto de Distrito de Procesos Penales Federales 

en el Estado de México, con residencia en Toluca. 
Jorge Donaciano Torres. 

Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, 

con residencia en Tuxtla Gutiérrez 
EDICTO. 

(R.- 483259) 

 
A la tercero interesada: 
María Luisa Rea Machado. 
Que en el juicio de amparo 1429/2018-VII, promovido por Edgar Axel Benítez Aguilar apoderado de la 

quejosa Alianza Financiera Social Sociedad Anónima de Capital Variable Sociedad Financiera de Objeto 
Múltiple, Entidad no Regulada, el Juzgado Segundo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de 
Chiapas, con residencia en esta ciudad, mediante proveído de seis de junio de dos mil diecinueve, una vez 
agotados los medios para la localización del domicilio de la tercero interesada María Luisa Rea Machado, a fin 
de ser emplazada, la cual se realizó en términos del artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, 
en aras de una impartición de justicia pronta y expedita este juzgado consideró procedente emplazar a juicio a la 
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tercero interesada antes mencionada, por medio de edictos que se publicarán en la forma siguiente: por tres 
veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en la 
República Mexicana; esto para que en el término de treinta días siguientes al de la última publicación, 
SE APERSONE A ESTE JUICIO, si así conviniere a sus intereses; asimismo se le previene para que en el 
referido término señale domicilio en esta ciudad, para oír y recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo, 
se ordenará que las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se realicen por medio de lista 
que se publica diariamente en los estrados de este juzgado, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
27, fracción III, inciso c), del ordenamiento legal en comento; en el entendido de que la copia de la demanda 
de amparo génesis de este expediente, queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado. DOY FE. 

 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a seis de junio de dos mil diecinueve. Secretaria 

del Juzgado Segundo de Amparo y Juicios Federales en el Estado. María de 
Lourdes Méndez Sánchez 

Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México 

EDICTO 

 
 
 

 
(R.- 483218) 

 
En el proceso penal 10/2014-II instruido contra ÓSCAR MACEDO ARELLANO, por el delito de contra la 

salud y otro; el experto Daniel González Cárdenas, deberá comparecer debidamente identificado en las 

instalaciones que ocupa este Juzgado Quinto de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de 

México, ubicado en esta ciudad, sito en avenida Doctor Nicolás San Juan, ciento cuatro (104), colonia Ex 

Rancho Cuauhtémoc (edificio sede del Poder Judicial de la Federación, sexto piso), a las once horas con 

treinta minutos del cinco de agosto de dos mil diecinueve, para llevar a cabo una diligencia de carácter judicial 

ordenada a su cargo 

 
Atentamente. 

Toluca, Estado de México, 18 de junio de 2019. 

Por acuerdo del Juez, firma el Secretario del Juzgado Quinto de Distrito 

de Procesos Penales Federales en el Estado de México. Licenciado 

Isaí Urbina Camacho. 

Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 

EDICTO. 

 
 
 
 
 
 
 
 
(R.- 483270) 

 

Juan Guadalupe Girón Tovar 
En razón de ignorar su domicilio, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) párrafo segundo, y 

c), de la Ley de Amparo, en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación  supletoria  a  la  legislación  invocada,  se  le  hace  saber  que  en  el  juicio  de  amparo  directo 
D.P.85/2019 de este índice, promovido por el quejoso Jaime Sandoval de la Rosa, se ordenó emplazarlo 
(llamarlo a juicio) por este medio, ello para que si así lo estima pertinente, comparezca a manifestar lo que a 
sus intereses convenga. 

Para ello, hago de su conocimiento que cuentan con un plazo de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación del presente edicto, para que se presente en el local de este órgano 
jurisdiccional, ubicado en: Avenida Revolución 1508, Torre “A”, Piso 3, colonia Guadalupe Inn, Delegación 
Álvaro Obregón, código postal 01020, Ciudad de México. 

 
Atentamente, 

Ciudad de México, 21 de junio de 2019. 
Por acuerdo de la Presidencia del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 

La Secretaria de Acuerdos 
Paola Montserrat Amador Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 483390) 



130 DIARIO OFICIAL Viernes 12 de julio de 2019

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación

 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y del Trabajo del XI Circuito 
Morelia, Mich. 

EDICTO 
 

En el amparo directo 489/2018, promovido por María Lilian Nieto Ortiz, contra el laudo de catorce de 
agosto de dos mil dieciocho, dictado por la Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje 
del Estado de Michoacán, con residencia en esta ciudad, en el juicio J-I-S1-1466/2011, radicado en este 
Tribunal Colegiado, por auto de dieciséis de noviembre de dos mil dieciocho y en cumplimiento al mismo, por 
no haber sido localizado el domicilio de la parte tercero interesada, con fundamento en el artículo 27, fracción 
III, inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se emplaza al presente 
juicio constitucional por medio de este edicto a "Soluciones Globales Monarca", Sociedad Anónima De 
Capital Variable, en su carácter de tercero interesada; edicto que se deberá publicarse por tres veces, de 
siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la 
República Mexicana, haciéndole saber que podrá presentarse ante este Tribunal Colegiado a defender sus 
derechos de así estimarlo pertinente dentro de treinta días contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, apercibiéndole que de no hacerlo así, las posteriores notificaciones aún las de carácter personal 
se le harán por lista, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del propio tribunal, copia simple 
de la demanda de amparo. 

 

Morelia, Michoacán, a 14 de junio de 2019. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materias 

Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito. 
Lic. Luis Arturo Pérez Velarde. 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 
EDICTO. 

 
 
 
 
 
(R.- 483393) 

 

Humberto Laredo Estrada. 
En razón de ignorar su domicilio, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) párrafo segundo, y 

c), de la Ley de Amparo, en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la legislación invocada, se le hace saber que en el juicio de amparo directo D.P. 
102/2019 de este índice, promovido por el quejoso Erick Becerra Acevedo, se ordenó emplazarlo (llamarlo a 
juicio) por este medio, ello para que si así lo estima pertinente, comparezca a manifestar lo que a su interés 
convenga. 

Para ello, hago de su conocimiento que cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir del siguiente 
al de la última publicación del presente edicto, para que se presente en el local de este órgano jurisdiccional, 
ubicado en: Avenida Revolución 1508, Torre “A”, Piso 3, colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, 
código postal 01020, Ciudad de México. 

 
Atentamente, 

Ciudad de México, 21 de Junio de 2019. 
Por acuerdo de la Presidencia del Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito La 

Secretaria de Acuerdos 
Paola Montserrat Amador Hernández 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 

 

 
 
 
 
 
 
 
(R.- 483395) 

 
TERCERO INTERESADO: 

- Luis Banda González. 

En el juicio de amparo 146/2019-II, promovido por Francisco, Antonio y Josefina, todos de apellidos 

Banda González; José González; Roberto y Marlene, ambos de apellidos Banda Aguilar, se advierte que 

en auto de catorce de marzo de dos mil diecinueve, se tuvo como tercero interesado a Luis Banda González, 

y se señaló como acto reclamado, en esencia, el ilegal emplazamiento al juicio oral civil 573/2017, promovido 

por Luis Banda González, contra José Guadalupe Pérez González, tramitado ante el Juzgado Décimo 

Primero Civil en Proceso Oral de la Ciudad de México, así como la escrituración del inmueble ubicado en 

Independencia número 36 (treinta y seis), colonia Apatlaco, alcaldía Iztapalapa, en esta ciudad, ante el notario 
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veintinueve de la Ciudad de México y la inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la 

Ciudad de México; y mediante proveído de diecisiete de junio de dos mil diecinueve, se ordenó emplazar por 

medio de edictos que se publiquen por tres veces, de siete en siete días, al tercer interesado referido, 

requiriéndole  para  que se  presente ante  este juzgado  dentro del término  de  treinta días contados  del 

siguiente al de la última publicación, ya que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones, aún 

las de carácter personal, por medio de lista, en los estrados de este juzgado; asimismo, hágase del 

conocimiento de dicho tercero interesado que queda a su disposición en este Juzgado Noveno de Distrito en 

Materia Civil en la ciudad de México, copia simple de la demanda de amparo. 
 

Ciudad de México, a 17 de junio de 2019. 
El Secretario 

Juan Diego Hernández Villegas. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Veracruz 

sito en Boca del Río 
EDICTO. 

 
 
 
 
(R.- 483637) 

 
En los autos del juicio de amparo indirecto 263/2019-VIII del índice del Juzgado Quinto de Distrito en el 

Estado de Veracruz, con residencia en Boca del Río, promovido por la apoderada de Cervecería Cuauhtémoc 
Moctezuma, sociedad anónima de capital variable, contra la resolución de uno de marzo de dos mil 
diecinueve dictada en el juicio especial hipotecario 250/2018/IV del índice del Juzgado Cuarto de Primera 
Instancia,  con  residencia  en  Veracruz,  Veracruz,  el  cuatro  de  junio  de  dos  mil  diecinueve,  se  ordenó 
emplazar a juicio, por medio de edictos, al tercero interesado Ángel Gil Loyo Ramón, a fin que comparezca 
dentro del plazo de treinta días contados a partir del siguiente hábil al de la última publicación de los edictos, a 
este juzgado a deducir sus derechos. Con el apercibimiento que si en el término transcurrido no comparece 
por sí o por conducto de su apoderado o de la persona que legalmente lo represente, se proseguirá el juicio 
en todas sus etapas procesales haciéndole las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal, por lista 
de acuerdos. Además, se le informa que el juicio de amparo de referencia se tramita conforme a las 
disposiciones de la Ley de Amparo vigente. 

 
Boca del Río, Veracruz, 10 de junio de 2019. 

La Secretaria. Loyda 
Meza Córdova. 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 
Zapopan, Jalisco 

EDICTOS 

 

 
 
 
 
(R.- 483610) 

 

En el Amparo Directo 466/2018, del índice del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer 
Circuito, promovido por la sucesión a bienes de DONALD FERNALD ROACH ROBINSON, por conducto de 
su albacea TOMAS MARK HNASKO y MARJORIE RODD BUCHANAN DE ROACH, representados por su 
apoderado SANTIAGO KELLEY PÉREZ DE LA VEGA, reclamando de la Séptima Sala del Supremo Tribunal 
de Justicia del Estado, la resolución dictada el uno de junio de dos mil dieciocho, en el toca de apelación 
158/2018; se ordenó emplazar por este medio a la parte tercera interesada JOHN TALBOT ALEXANDER; 
quien deberá comparecer a este tribunal, a deducir sus derechos, dentro del plazo de treinta días hábiles, 
contado a partir del siguiente al de la última publicación, apercibido que de no hacerlo, las notificaciones 
ulteriores, incluso las de carácter personal, se harán por medio de lista; quedan copias de la demanda a su 
disposición en este órgano federal. 

Para su publicación en días hábiles, por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico Excélsior. 

Zapopan, Jalisco, 19 de junio de 2019. 
Secretaria del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, 

ubicado en Anillo Periférico Poniente 7727, Edificio XB, piso 6, Fraccionamiento Ciudad Judicial, 
en el Municipio de Zapopan, Jalisco, C.P. 45010. 

Lic. Aída Azucena Castañeda Franco. 
Rúbrica. 

(R.- 483643) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación

 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales San 

Andrés Cholula, Puebla 
“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 

EDICTO 
 

JUICIO DE AMPARO: 767/2019. 
QUEJOSO: ELI PÉREZ BRAVO. 
Que en el juicio de amparo al rubro indicado, por autos de veintinueve de abril, diez y veintitrés mayo 

todos de dos mil diecinueve, se acordó: “... emplácese al tercero interesado José Rodríguez Alarcón (…) les 
haga saber que la audiencia constitucional se encuentra diferida para las diez horas con quince del 
veinticinco de junio de dos mil diecinueve, el derecho que tiene de apersonarse al juicio si a su interés 
conviene y lo requiera para que (…) señale domicilio en esta ciudad o en la ciudad de Puebla, para recibir 
notificaciones; con el apercibimiento que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aun las personales 
se le practicarán por lista (…) se ordena emplazar por medio de edictos a costa de la parte quejosa (…) edicto 
que se ordena publicar por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico 
El Universal, haciéndole saber que deberán presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del 
día siguiente al de la última publicación (...)”. Queda a su disposición, en la Secretaría de este Juzgado, sito 
en edificio sede del Poder Judicial de la Federación, Avenida Osa Menor 82, piso 13, ala Norte, Ciudad 
Judicial Siglo XXI, San Andrés Cholula, Puebla, copia simple de la demanda y auto admisorio. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, veinticuatro de junio de dos mil diecinueve. Secretario 

del Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de 
Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 

Lic. Gustavo Roberto Segura Roldán. 
Rúbrica. 

 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa 

y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 
San Andrés Cholula, Pue. 

EDICTO 

 
 
 
 
 
 
(R.- 483649) 

 
Gerardo Jiménez Rodríguez 
(Tercero Interesado) 
En los autos del juicio de amparo número 756/2019-III, del índice de este Juzgado, promovido por Jesús 

Alejandro Porras Rojas en su carácter de endosatario en procuración de Gonzalo Bautista Huerta, contra 
actos del Juez Sexto Especializado en Materia Mercantil del Distrito Judicial de Puebla, de quien reclama 
la resolución interlocutoria de cuatro de marzo de dos mil diecinueve dictada en el recurso de revocación 
promovido en el juicio ejecutivo mercantil 1049/2009; al ser señalado como tercero interesado y desconocerse 
su domicilio, en proveído del catorce de junio de dos mil diecinueve, se ordenó su emplazamiento por edictos, 
que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el "Diario Oficial de la Federación" y en un diario de 
mayor circulación a nivel nacional, con apoyo en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles; haciendo de su conocimiento que deberán presentarse 
ante el Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios 
Federales en el Estado de Puebla, dentro del plazo de treinta días contado a partir del día siguiente al de la 
última publicación, para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones en esta 
localidad o en zona conurbada, apercibida que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes 
notificaciones, aún las personales, se le harán por lista. Queda a su disposición en este órgano jurisdiccional 
copia simple de la demanda de garantías. 

 
San Andrés Cholula, Estado de Puebla, diecinueve de junio de dos mil diecinueve. 

El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 

Daniel Herrera Cordero. 
Rúbrica. 

(R.- 483654) 



Viernes 12 de julio de 2019 DIARIO OFICIAL 133 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 

Juzgado Quincuagésimo Segundo Civil 

Calle Claudio Bernard Nº 60, 5º Piso, Colonia de los Doctores, 

Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06720, Ciudad de México 

“El Poder Judicial de la CDMX. 

Órgano Democrático de Gobierno” 

EDICTO 
 

 
En los autos del juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por "DOCUFORMAS", SOCIEDAD ANÓNIMA 

PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, en contra de ULTRALACTEOS, S.A. DE C.V. Y 

UNIÓN GANADERA REGIONAL DE TABASCO, radicado ante el Juzgado Quincuagésimo Segundo de lo 

Civil de la Ciudad de México en el expediente número 583/2015, en el auto dictado en la audiencia del once 

de junio del año en curso, para que tenga verificativo la audiencia sáquese de nueva cuenta a REMATE EN 

TERCERA ALMONEDA PÚBLICA, respecto del bien inmueble embargado consistente en el PREDIO 

URBANO UBICADO EN BOULEVARD "ADOLFO RUIZ CORTINES" No 2221, COLONIA ATASTA C.P. 

86100, EN VILLAHERMOSA TABASCO, y convóquense postores a la misma, la cual tendrá verificativo a las 

NUEVE HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL DÍA DOCE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, 

haciéndoles saber a los postores que el precio que sirvió de base en la TERCERA ALMONEDA, fue la 

cantidad $50’802,783.53 (CINCUENTA MILLONES OCHOCIENTOS DOS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y 

TRES PESOS 53/100 MONEDA NACIONAL); resultando como precio base para la TERCERA ALMONEDA, 

la cantidad de $45’722,505.18 (CUARENTA Y CINCO MILLONES SETECIENTOS VEINTIDÓS MIL 

QUINIENTOS CINCO PESOS 18/100 MONEDA NACIONAL), cantidad que corresponde al precio base de la 

tercera almoneda menos el 10% (DIEZ POR CIENTO); sirviendo como postura legal, la cantidad que cubra 

las dos terceras partes del mismo, para tomar parte en la subasta, deberán los licitadores consignar 

previamente ante este juzgado billete de depósito el 10% (DIEZ POR CIENTO) del valor del avalúo, sin cuyo 

requisito no serán admitidos; lo anterior con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1412 Tercer párrafo del 

Código de Comercio. Convóquese postores a dicha subasta por medio de EDICTO que se fijará por SOLA 

UNA VEZ, de manera que entre la publicación o fijación del edicto y la fecha del remate medie un término que 

no sea menor de CINCO DÍAS, en los Tableros de avisos de este Juzgado, Boletín Judicial, Tesorería de la 

Ciudad de México y en el periódico "EL UNIVERSAL"; así como en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

 
Ciudad de México, a 17 de junio del 2019. 

El Secretario de Acuerdos “A” 

Licenciado Oscar Alonso Tolamatl. 

Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Tamaulipas 

EDICTO 

 

 
 
 
 
 
(R.- 483555) 

 
A QUIEN CORRESPONDA: En la causa auxiliar 71/1996-III, instruida JOSÉ MANUEL GALICIA GALÁN y 

otros, por delito CONTRA LA SALUD, se dictó un auto el once de junio de dos mil diecinueve, en el cual se 

dijo que la avioneta marca Piper Navajo, modelo 1979, PA-31-350, serie 3-317952192, motores número 

L-8028-61A y L-2226-68A, matrícula actual XC-UJT (matrículas anteriores XB-DND y XC AA100), SIAB 75169, 

queda a disposición de quien acredite fehacientemente con la documentación correspondiente ante este 

órgano jurisdiccional, ser el legítimo propietario del mismo, por un término de tres meses, contado a partir de 

la legal notificación del referido proveído; por tanto, se ordena la expedición del edicto al Director General de 

Administración Regional del Consejo de la Judicatura Federal, en Monterrey, Nuevo León, a través de la 

Delegada Administrativa en Nuevo Laredo, Tamaulipas, con el que habrá de realizarse la legal notificación a 



134 DIARIO OFICIAL Viernes 12 de julio de 2019

los interesados o a quien tenga derecho al citado bien mueble respecto del cual se levantó su aseguramiento;

 

edicto que deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación, y en un periódico de circulación nacional, 

con cargo al presupuesto de egresos del Poder Judicial de la Federación, por una sola vez, para lo cual se 

formula solicitud con quince días hábiles de anticipación a la fecha en que se pretenda llevar a cabo la 

publicación. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 182-B, fracción II, del Código Federal de Procedimientos 

Penales, se hace un resumen de la resolución a notificar: 

Mediante proveído de once de junio de dos mil diecinueve, emitido por este órgano jurisdiccional, se 

levantó el aseguramiento decretado sobre la avioneta marca Piper Navajo, modelo 1979, PA-31-350, serie 

3-317952192, motores número L-8028-61A y L-2226-68A, matrícula actual XC-UJT (matrículas anteriores 

XB-DND y XC AA100), SIAB 75169. 

En consecuencia, dicha aeronave se dejó a disposición de quien acredite fehacientemente con la 

documentación correspondiente ser el legítimo propietario de la misma, ante el Juzgado Cuarto de Distrito en 

el Estado de Tamaulipas, en Nuevo Laredo, por un término de tres meses, contado a partir de la legal 

notificación del aludido proveído, bajo el apercibimiento que de no hacerlo, citado bien mueble causará 

abandono a favor del Gobierno Federal; lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 24, 25, 

27, 28 y demás relativos de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, 

182-N y 182-Ñ del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Edicto  que  se  expide  en  cumplimiento  a  lo  ordenado  mediante  auto  de  once  de  junio  de  dos  mil 

diecinueve. 
 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, 11 de junio de 2019. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Tamaulipas. 

Licenciado Arturo Samaniego Morales 

Rúbrica. 
 
 

AVISO AL PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 
(R.- 483257) 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 

  Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 
del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

  Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un solo archivo, 
correctamente identificado. 

  Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 
de   pago   electrónico   e5cinco   del   SAT,   con   la   clave   de   referencia   014001743   y   la   cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35079. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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AVISOS GENERALES 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial Dirección 

Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 

Bronx Co. & Grill, S.A. de C.V. 

Vs. Ardimentos, S.A. de 

C.V. 

M. 1448303 Boston Grill y Diseño 

Exped.: P.C. 510/2019 (C-141)6513 

Folio: 26113 

“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 

Ardimentos, S.A. de C.V. 

NOTIFICACION POR EDICTOS 
 

 
Por escrito y anexos presentados en la oficialía de partes de esta Dirección el día 1° de marzo de 2019, al 

cual le correspondió el folio de entrada 006513, Roberto Arochi Escalante, apoderado de BRONX CO. & 

GRILL, S.A. DE C.V., solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a 

ARDIMENTOS, S.A. DE C.V., el plazo de UN MES, contado a partir del día hábil siguiente al día en que 

aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que funda la acción 

instaurada en su contra y presente dentro del mismo término su escrito de contestación, manifestando lo que 

a su derecho convenga, apercibido de que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término 

señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el 

artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 

el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la Ley 

de la Propiedad Industrial. 
 

 
Atentamente 

14 de junio de 2019. 

El Coordinador Departamental de Nulidades 

Julián Torres Flores. 

Rúbrica. 

 
 
 
 
 
 
 
(R.- 483543) 
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Auditoría Superior de la Federación

Cámara de Diputados 

 

EDICTO 

 
C. ISRAEL BARRIOS HERNÁNDEZ. 

En los autos de los Procedimientos para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias 

DGRRFEM/A/05/2019/14/154, DGRRFEM/A/05/2019/14/155, DGRRFEM/A/05/2019/14/157, 

DGRRFEM/A/05/2019/14/158, DGRRFEM/A/05/2019/14/161 y DGRRFEM/A/05/2019/14/162, que se siguen 

ante esta Dirección General de Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios, con 

motivo de la falta de solventación de los Pliegos de Observaciones PO0334/16, PO0337/16, PO1769/16, 

PO1770/16, PO1771/16 y PO1773/16, respectivamente, formulados al Gobierno del Estado de Michoacán de 

Ocampo, como resultado de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 2014, dentro de los 

cuales ha sido considerado como presunto responsable de los actos u omisiones que se detallan en los oficios 

citatorios  números  DGRRFEM-A-3782/19,  DGRRFEM-A-3791/19,  DGRRFEM-A-3804/19,  DGRRFEM-A- 

3812/19,  DGRRFEM-A-3843/19  y  DGRRFEM-A-3851/19,  de  fechas  29  y  30  de  mayo  de  2019,  y  que 

consisten en que durante el desempeño de su cargo como Delegado Administrativo de la Secretaría de 

Educación del Estado de Michoacán de Ocampo, el que ocupó del primero de noviembre de dos mil catorce al 

treinta  de  junio de dos mil  quince, en virtud de que  se  le  atribuyen  las omisiones  que  a continuación 

se describen: 

Procedimiento DGRRFEM/A/05/2019/14/154, omitió verificar que las liquidaciones de pago efectuadas al 

personal de la Secretaría de Educación del Estado de Michoacán de Ocampo, se realizaran con base a las 

disposiciones normativas que rigen el adecuado ejercicio de los recursos del Fondo de Aportaciones para la 

Educación Básica y Normal 2014, lo que ocasionó que durante las quincenas 21 a la 24, del ejercicio fiscal 

2014, se realizaron 528 pagos a trabajadores que se encontraban adscritos a centros de trabajo denominados 
“Biblioteca Pública Municipal”, los cuales no resultaban ser financiables con recursos del referido Fondo, dado 

que no tienen vinculación con la prestación de los servicios de educación. 

Procedimiento DGRRFEM/A/05/2019/14/155, omitió verificar que las liquidaciones de pago efectuadas al 

personal de la Secretaría de Educación del Estado de Michoacán de Ocampo, se realizaran con base a las 

disposiciones normativas que rigen el adecuado ejercicio de los recursos del Fondo de Aportaciones para la 

Educación Básica y Normal 2014, lo que ocasionó que durante las quincenas 21 a la 24, del ejercicio fiscal 

2014, se realizaron 906 pagos indebidos a personal que se encontraba en actividades sindicales adscrito a 

otros centros de trabajo, el cual carece de oficio de comisión sindical, mismo que no desempeñó funciones 

vinculadas con la prestación de los servicios de educación, por lo que no resultaban ser financiables con 

recursos del referido Fondo. 

Procedimiento DGRRFEM/A/05/2019/14/157, omitió verificar que las liquidaciones de pago efectuadas al 

personal de la Secretaría de Educación del Estado de Michoacán de Ocampo, se realizaran con base a las 

disposiciones normativas que rigen el adecuado ejercicio de los recursos del Fondo de Aportaciones para la 

Educación Básica y Normal 2014, lo que ocasionó que durante las quincenas 21 a la 24, del ejercicio 

fiscal 2014, se realizaran 600 pagos con recursos del referido Fondo, a trabajadores que habían causado 

baja definitiva. 

Procedimiento DGRRFEM/A/05/2019/14/158, omitió verificar que las liquidaciones de pago efectuadas al 

personal de la Secretaría de Educación del Estado de Michoacán de Ocampo, se realizaran con base a las 

disposiciones  normativas  aplicables  que  rigen  el  adecuado  ejercicio  de  los  recursos  del  Fondo  de 

Aportaciones para la Educación Básica y Normal 2014, lo que ocasionó que durante las quincenas 21 a la 24, 

del ejercicio fiscal 2014, se realizaran 83 pagos a personal que contaba con licencia para desempeñar un 

cargo en otra dependencia y adscritos a un centro de trabajo para la agrupación de los trabajadores 

comisionados a otras dependencias “AGD”, los cuales no resultaban ser financiables con recursos del referido 

Fondo, dado que no tienen vinculación con la prestación de los servicios de educación. 

Procedimiento DGRRFEM/A/05/2019/14/161, omitió verificar que las liquidaciones de pago efectuadas al 

personal de la Secretaría de Educación del Estado de Michoacán de Ocampo, se realizaran con base a las 

disposiciones normativas que rigen el adecuado ejercicio de los recursos del Fondo de Aportaciones para la 

Educación Básica y Normal 2014, lo que ocasionó que durante las quincenas 21 a la 24, del ejercicio fiscal 

2014, se realizaran 302 pagos a trabajadores que no fueron identificados por los responsables de los centros 
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de trabajo y que presuntos miembros de la SNTE-CNTE no permitieron el acceso a los mismos, lo que no 

resultaba ser financiable con recursos del referido Fondo, dado que no tiene vinculación con la prestación de 
los servicios de educación. 

Procedimiento DGRRFEM/A/05/2019/14/162, omitió verificar que las liquidaciones de pago efectuadas al 

personal de la Secretaría de Educación del Estado de Michoacán de Ocampo, se realizaran con base a las 

disposiciones normativas que rigen el adecuado ejercicio de los recursos del Fondo de Aportaciones para la 

Educación Básica y Normal 2014, lo que ocasionó que durante las quincenas 21 a la 24, del ejercicio fiscal 

2014, se realizaran 5 pagos a personal que cuenta con categoría de docente pero que no se encontraba 
frente al grupo, lo que no resultaba ser financiable con recursos del referido Fondo, dado que no tiene 

vinculación con la prestación de los servicios de educación. 

Conductas irregulares que de acreditarse, constituirían una infracción a lo dispuesto en los artículos 26 y 

49,  párrafos  primero  y  segundo  de  la  Ley  de  Coordinación  Fiscal,  en  relación  con  el  artículo  Tercero 

Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Coordinación 
Fiscal y de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el  9  de  diciembre  de  2013;  13,  fracción  I  de  la  Ley  General  de  Educación;  Disposición  CUARTA, 

fracciones I (fracción que resulta aplicable únicamente por lo que respecta a los Procedimientos 

DGRRFEM/A/05/2019/14/155 y DGRRFEM/A/05/2019/14/158) y V del Acuerdo número 482 por el que se 

establecen las disposiciones para evitar el mal uso, el desvío o incorrecta aplicación de los recursos del Fondo 

de Aportaciones para la Educación Básica y Normal; 141, fracción III del Reglamento Interior de la 

Administración Pública Centralizada del Estado de Michoacán; y punto 6 del numeral 1.7 de la Delegación 
Administrativa, del Manual de Organización de la Secretaría de Educación, disposiciones jurídicas vigentes en 

la época en la que ocurrieron los hechos presuntamente irregulares; en tal virtud de conformidad con lo 

previsto en el artículo 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009, en relación con los artículos PRIMERO 

y CUARTO Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 

Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; y en 
cumplimiento a los acuerdos de fecha 06 de junio de 2019, por desconocerse su domicilio actual, se le 

notifican por edictos los Procedimientos de mérito, con fundamento en los artículos 35, fracción III, 37 y 38, 

tercer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria al presente 

procedimiento  resarcitorio,  los  que  se  publicarán  por  tres  días  consecutivos  en  el  Diario  Oficial  de  la 

Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en el territorio nacional, y se le cita para 
que comparezca personalmente a las audiencias de ley, que se celebrarán a las 09:30, 10:30, 11:30, 12:30, 

13:30 y 14:30 horas del treinta y uno de julio de dos mil diecinueve, en las oficinas que ocupa esta 

Dirección General, ubicadas en la Carretera Picacho Ajusco, 167, Edificio A, Piso 7, Colonia Ampliación 

Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad de México, poniéndose a la vista en el citado domicilio, en 

un horario de las 9:00 a las 14:00 horas en días hábiles, las constancias que integran el expediente de 

referencia, a fin de que manifieste lo que a su derecho convenga en relación a los hechos que se le imputan, 

así como para que ofrezca pruebas y formule alegatos en las audiencias a las que podrá asistir acompañado 

de su abogado o persona de su confianza, apercibido que de no comparecer sin justa causa, se tendrán por 
ciertos los hechos que se le imputan, y por precluido su derecho para realizar manifestaciones, ofrecer 

pruebas  y formular alegatos, y se resolverá con los elementos que  obren en el  expediente respectivo; 

asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la 

circunscripción de la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, de lo contrario las que 

sean necesarias realizar posteriormente, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de 

rotulón  que  se  fijará  en  lugar  visible  en  esta  Dirección  General  de  Responsabilidades  a  los  Recursos 

Federales en Estados y Municipios de la Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo 

establecido por los artículos 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 
al procedimiento resarcitorio previsto en la Ley de la materia. Ciudad de México, a 24 de junio de 2019. 
El Director General de Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios. Lic. Aldo 

Gerardo Martínez Gómez.- Rúbrica. 

 
(R.- 483409) 
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Auditoría Superior de la Federación

Cámara de Diputados 

 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 

PROCEDIMIENTOS DGR/C/05/2019/R/14/083 OFICIOS, DGR-C-4414/19, DGR-C-4420/19, DGR-C-4377/19 
Y DGR-C-4378/19; Y DGR/C/01/2019/R/13/009 OFICIO DGR-C-0804/19; DGR/B/05/2019/R/14/097 

OFICIO DGR-B-4599/19; Y DGR/D/06/2019/R/14/111 OFICIO DGR-D-4246/19; DGR/D/06/2019/R/14/119 
OFICIO DGR-D-4924/19; DGR/D/06/2019/R/14/127 OFICIO DGR-D-5042/19; 

Y DGR/D/06/2019/R/14/128 OFICIO DGR-D-5024/19 

 
Por acuerdos de fecha 11, 14, 17 y 19 de junio y 03 de julio de 2019, se ordenó la notificación por edictos 

de los oficios que se indican, por los que se les cita en relación con las conductas presuntamente irregulares 
que se le atribuyen: 

En el procedimiento DGR/C/05/2019/R/14/083, a ENLACE DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS, S.C., en 
su carácter de Proveedor del Organismo Descentralizado Radio y Televisión de Hidalgo, consistente en que: 
“Recibió recursos federales del Organismo Descentralizado Radio y Televisión de Hidalgo (RTH) al amparo 
del contrato que celebró con dicho Organismo el día 2 de junio de 2014; sin embargo los servicios contratados 
no fueron realizados, por lo que ocasionó un daño a la Hacienda Pública Federal”, respecto de BUFETE DE 
PROYECTOS INFORMACIÓN Y ANÁLISIS, S.A. DE C.V., en su carácter de Proveedor del Organismo 
Descentralizado  Radio  y  Televisión  de  Hidalgo,  consistente  en  que:  “Recibió  recursos  federales  del 
Organismo Descentralizado Radio y Televisión de Hidalgo (RTH) al amparo del contrato que celebró con 
dicho Organismo el día 06 de mayo de 2014; sin embargo los servicios contratados no fueron realizados, por 
lo que ocasionó un daño a la Hacienda Pública Federal", respecto de DISEÑOS PUBLICITARIOS ABBYSS, 
S.A. DE C.V., en su carácter de Proveedor del Organismo Descentralizado Radio y Televisión de Hidalgo, 
consistente en que: “Recibió recursos federales del Organismo Descentralizado Radio y Televisión de Hidalgo 
(RTH) al amparo del contrato que celebró con dicho Organismo los días 21 de marzo y 12 de septiembre, 
ambos de 2014; sin embargo los servicios contratados no fueron realizados, por lo que ocasionó un daño a la 
Hacienda Pública Federal", y respecto de PUBLICIDAD Y SERVICIOS MONSTER BALL, S.A. DE C.V., en su 
carácter de Proveedor del Organismo Descentralizado Radio y Televisión de Hidalgo, consistente en que: 
“Recibió recursos federales del Organismo Descentralizado Radio y Televisión de Hidalgo (RTH) al amparo 
del contrato que celebró con dicho Organismo el día 2 de junio de 2014; sin embargo los servicios contratados 
no fueron realizados, por lo que ocasionó un daño a la Hacienda Pública Federal": por lo anterior, ocasionaron 
presumiblemente un daño a la Hacienda Pública Federal, de acuerdo con las conductas atribuidas, a las 
empresas. ENLACE DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS, S.C., por un monto de $406’000.00 
(CUATROCIENTOS SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.), a BUFETE DE PROYECTOS INFORMACIÓN Y 
ANÁLISIS, S.A. DE C.V., por un monto de $9’360,000.00 (NUEVE MILLONES TRESCIENTOS SESENTA 
MIL  PESOS  00/100  M.N.),  a  DISEÑOS  PUBLICITARIOS  ABBYSS,  S.A.  DE  C.V.,  por  un  monto  de 
$18,096,000.00 (DIECIOCHO MILLONES NOVENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.), y a PUBLICIDAD Y 
SERVICIOS MONSTER BALL, S.A. DE C.V., por un monto de $1’687,888.82 (UN MILLÓN SEISCIENTOS 
OCHENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 82/100 M.N.). 

En el procedimiento DGR/C/01/2019/R/13/009, al C. FLORENCIO RAÚL CUEVAS SALGADO, en su 
carácter de Secretario de Seguridad Pública Municipal de Ensenada, Baja California, consistente en que: 
“Omitió administrar los recursos derivados del Convenio Específico de Adhesión para el Otorgamiento del 
“Subsidio a los Municipios, y en su caso a los Estados cuando tengan a su cargo la función o la ejerzan 
coordinadamente con los Municipios, y así como al Gobierno del Distrito Federal para la seguridad pública en 
sus demarcaciones territoriales” (SUBSEMUN), celebrado el veintiocho de febrero de dos mil trece, entre el 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el Gobierno del Estado de Baja California 
y, entre otros, el Municipio de Ensenada Baja California, así como vigilar y dar seguimiento al cumplimiento 
del contrato de Subministro de Infraestructura de Telecomunicaciones, Sistemas de Seguridad y Vigilancia de 
Alta Capacidad y Amplia Cobertura (Software y Hardware), Equipamiento Móvil Equipamiento Fijo y Centro de 
Datos  para  la  Administración  de  la  Seguridad  Municipal  por  medio  del  Sistema  de  Blindaje  Digital 
Metropolitano Fase III que celebró el veinticinco de junio de dos mil trece, el Municipio de Ensenada Baja 
California, con la persona moral Eisberg Tecnología Aplicada, S.A. de C.V., ya que los bienes convenidos 
mediante el contrato de referencia, fueron pagados y no entregados”, por lo anterior, ocasionó 
presumiblemente  un  daño  a  la  Hacienda  Pública  Federal,  por  un  monto  total  de  $19’500,000.00 
(DIECINUEVE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.). 
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En el procedimiento DGR/B/05/2019/R/14/097, a JOSÉ VICENTE DE LA FUENTE LUGO, en su carácter 
de Director de Atención y Seguimiento a las Necesidades de Operación de los Programas de la Dirección 
General de Atención a Grupos Prioritarios de la entonces Secretaría de Desarrollo Social actualmente 
Secretaría de Bienestar: “Omitió dar seguimiento a los trabajos para el cumplimiento del objeto del Convenio 
número DGAGP/DASNOP/SAC/001/2014, de fecha 28 de febrero de 2014, celebrado entre la entonces 
Secretaría de Desarrollo Social y la Universidad Autónoma del Estado de México, toda vez que la Secretaría 
realizó pagos injustificados a la UAEM por módulos de comprobación de supervivencia programados en las 
microplaneaciones no abiertos y por sueldos de personal que no fue requerido para prestar el servicio 
contratado.” Por lo anterior, usted ocasionó presumiblemente un daño a la Hacienda Pública Federal, por un 
monto de $16´006,438.50 (DIECISÉIS MILLONES SEIS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 
50/100 M.N.). 

En el procedimiento DGR/D/06/2019/R/14/111, a CONSTRUCTPUE DE MÉXICO, S.A. DE C.V., en su 
carácter de contratista: “Omitió amortizar la totalidad del anticipo que le fue otorgado con cargo al contrato de 
obra pública a precios unitarios y tiempo determinado número 2014-06-CE-A-034-W-00-2014, suscrito el 1 de 
abril de 2014 con la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, el cual no reintegro en el plazo establecido 
por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, ocasionando un 
daño a la Hacienda Pública Federal.”; En el procedimiento DGR/D/06/2019/R/14/119, a LUCAMAX, S.A. DE 
C.V., en su carácter de contratista: “Recibió el pago de las estimaciones números 8, 1 y 2, con períodos de 
ejecución del 16 al 31 de mayo, 16 al 30 de junio y 01 al 15 de julio de 2014, respectivamente, con cargo al 
Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado número 2014-32-CB-A-032-W-00-2014, 
de 29 de enero de 2014, que celebró con la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en las cuales se 
pagó en exceso un monto de $1’360,346.40, derivado del concepto número 3 “Reciclado en caliente de la 
capa superficial existente, formando capa de 2.5 cm de espesor, mezclado con aditivo rejuvenecedor e 
inmediatamente…”,  debido  a  que  se  consideraron  anchos  mayores  a  los  señalados  en  los  dictámenes 
técnicos de programas de conservación periódica elaborados por la Unidad General de Servicios Técnicos de 
dicho Centro SCT y a los obtenidos durante el recorrido que personal de la ASF y del Centro SCT Zacatecas 
realizaron por el sitio de los trabajos del 01 al 03 de septiembre de 2015, determinado en el oficio 
CSCT.631.412.486/16, de 5 de julio de 2016, por el Subdirector de Obras, en ausencia del Director General 
del Centro SCT Zacatecas, lo que ocasionó un daño a la Hacienda Pública Federal, por el monto de dicho 
pago en exceso, así como un perjuicio constituido por los intereses correspondientes generados desde la 
fecha de pago hasta la fecha en que se ponga efectivamente la cantidad a disposición de la entidad.”; En el 
procedimiento DGR/D/06/2019/R/14/127, a CONSTRUCTPUE DE MÉXICO, S.A. DE C.V., en su carácter de 
contratista:  “Recibió  el  pago  de  los  conceptos  número 20,  21,  22,  75,  110  y  141  considerados  en  las 
estimaciones número 8, 9, 10, 11, 12 y 13, relacionada con el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y 
Tiempo Determinado número 2014-06-CE-A-034-W-00-2014 del 1 de abril de 2014, entre el Ejecutivo Federal, 
por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, no obstante que no fueron ejecutadas las 
cantidades y/o volúmenes que respecto a los mismos fueron considerados en las referidas estimaciones, tal y 
como se advirtió en la visita al sitio respectivo de los trabajos practicada el practicada el 5 de junio de 2015, 
por personal adscrito a la Dirección General de Auditoría de Inversiones Físicas Federales, así como de las 
cédulas de análisis del auditor.”; En el procedimiento DGR/D/06/2019/R/14/128, a CONSTRUCTPUE DE 
MÉXICO, S.A. DE C.V., en su carácter de contratista: “Recibió el pago en exceso de las estimaciones 
números 8, 9, 10, 11, 12 y 13 con períodos de ejecución del 1 de agosto al 31 de octubre de 2014 en las que 
se consideró el concepto número 21 denominado “Base asfáltica, compactada al 95%, incluye riego de liga, 
acarreos, barrido de la superficie y materiales asfálticos (emulsión y cemento asfáltico)” con cargo al Contrato 
de Obra Pública y Tiempo Determinado número 2014-06-CE-A-034-W-00-2014, que suscribió el 1 de abril de 
2014  con  la  Secretaría  de  Comunicaciones  y  Transportes,  debido  a  que  se  pagaron  dosificaciones  de 
cemento asfáltico mayores a los obtenidos en el campo de conformidad con los estudios de laboratorio 
realizado por la Dirección General de Servicios Técnicos de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.”; 
conductas con las que se causó un daño a la Hacienda Pública Federal por $12,131,948.66, $1,360,346.40, 
$24,275,390.30 y $14,441,118.72, respectivamente, cantidades que se actualizarán para efectos de su pago, 
en la forma y términos que establece el Código Fiscal de la Federación, en tratándose de contribuciones. 

En relación con los párrafos que anteceden y conforme a los artículos 57, fracción I de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 
de mayo de 2009; en relación con los artículos Primero, Cuarto y Sexto Transitorios del Decreto por el que se 
expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley 
de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el 
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Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 3 en la parte relativa a la Dirección General de

 

Responsabilidades 6, 21, último párrafo y 40, fracción III del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la 
Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de enero de 2017, con reformas al 13 de julio 
de 2018, se les cita para que comparezcan personalmente o a través de apoderado o representante legal a la 
audiencia a celebrarse en esta Dirección General de Responsabilidades, sita en Carretera Picacho Ajusco No. 
167, Sexto Piso, Col. Ampliación Fuentes del Pedregal, Demarcación Territorial Tlalpan, C.P. 14110, Ciudad 
de México, para la empresa ENLACE DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS, S.C. se fijan las 10:00 horas del 
día 6 de agosto de 2019, por lo que hace a BUFETE DE PROYECTOS INFORMACIÓN Y ANÁLISIS, S.A. 
DE C.V. el 7 de agosto de 2019 a las 10:00 horas, respecto a DISEÑOS PUBLICITARIOS ABBYSS, S.A. 
DE C.V. a las 11:30 horas del 7 de agosto; PUBLICIDAD Y SERVICIOS MONSTER BALL, S.A. DE C.V. a 
las 10:00 horas del 8 de agosto del 2019; y al C. FLORENCIO RAÚL CUEVAS SALGADO. a las 10:00 
horas del 6 de agosto del 2019; por lo que hace a JOSÉ VICENTE DE LA FUENTE LUGO a las 12:00 
horas del día 6 de agosto de 2019, en el procedimiento DGR/B/05/2019/R/14/097, para la empresa 
CONSTRUCTPUE DE MÉXICO, S.A. DE C.V., en los procedimientos DGR/D/06/2019/R/14/111, 
DGR/D/06/2019/R/14/127 y DGR/D/06/2019/R/14/128, a las 9:30, 11:30 y 12:30 horas, respectivamente, y 
para LUCAMAX, S.A. DE C.V., en el procedimiento DGR/D/06/2019/R/14/119, las 10:30 horas, todas del 7 de 
agosto de 2019, a efecto de que manifiesten lo que a sus intereses convenga, ofrezcan pruebas y formulen 
alegatos; apercibidos que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se le 
imputan, y por precluido su derecho para manifestar lo que consideren pertinente, ofrecer pruebas y formular 
alegatos  y se  resolverá con los elementos que obran  en los expedientes respectivos; asimismo  se les 
previene a fin de que señalen domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la Ciudad de México, de lo 
contrario las posteriores notificaciones, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de 
rotulón que se fijará en el pizarrón que se encuentra en el domicilio ya citado. Se ponen a la vista para 
consulta los expedientes mencionados en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas y de 16:30 a 18:30 horas. 
Ciudad de México, a 28 de junio de 2019. La Directora General de Responsabilidades. Lic. Rosa María 
Gutiérrez Rodríguez.- Rúbrica. 

 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial Dirección 

Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

TBC Trademarks, LLC. 

Vs. 

Fernando José Lizárraga Losa 

M.- 1175612 Roadmax 

Exped.: P.C. 296/2019 (C-69) 3468 

Folio: 24126 

“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 

Fernando José Lizárraga Losa NOTIFICACIÓN 

POR EDICTOS 

(R.- 483560) 

 
Por escrito presentado ante la oficialía de partes de esta Dirección, el 30 de enero de 2019, al cual le 

recayó el folio de entrada 3468, Francisco Capetillo Traeger, apoderado de TBC TRADEMARKS, LLC., solicitó 

la declaración administrativa de caducidad del registro marcario citado al rubro, propiedad de FERNANDO 

JOSÉ LIZÁRRAGA LOSA. 

Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituto 

notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a FERNANDO JOSÉ LIZÁRRAGA LOSA, 

parte demandada, el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al día en que aparezca esta 

publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su 

contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibido que de no dar contestación a la misma, una vez 
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transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a 

lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 

el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la Ley 

de la Propiedad Industrial. 

 
Atentamente 

3 de junio de 2019 

El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad. 

Roberto Díaz Ramírez. 

Rúbrica. 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial Dirección 

Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

ADP Gauselmann GMBH 

Vs. Interplanet, S.A. de 

C.V. M.739081 Siper y 

Diseño 

Exped.: P.C. 3075/2018(C-948)31612 

Folio: 16682 

“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 

Interplanet, S.A. de C.V. 

NOTIFICACION POR EDICTOS 

 
 
 
 
 
 
 
(R.- 483606) 

 

 
Por escrito y anexos presentados en la oficialía de partes de esta Dirección, el día 23 de octubre de 2018, 

con folio de entrada 31612, Christhian López Arvizu, apoderado de ADP GAUSELMANN GMBH., solicitó la 

declaración administrativa de caducidad del registro marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a la parte 

demandada INTERPLANET, S.A. DE C.V., el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al día en 

que aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la 

acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibido que de  no dar 

contestación a la misma, una vez transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución 

administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad 

Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 

el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la Ley 

de la Propiedad Industrial. 
 

 
Atentamente 

17 de abril de 2019 

El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 

Roberto Díaz Ramírez 

Rúbrica. 

 
 
 
 
 
 
 
(R.- 483632) 


